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REF: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO. Acción de tutela interpuesta por SANDRA 
MILENA AMAYA GÁMEZ, actuando en causa propia. Accionado: LA COMISIÓN 
ESCRUTADORA DEL MUNICIPIO DE CHARALA. Radicado No. 
68167408900220230009400                                        
 

 
Atento Saludo. 
 
Con el comedimiento que me es usual y por haber sido VINCULADO, me permito 
NOTIFICARLE el auto de fecha ocho (08) de noviembre del presente año, por el cual se 
admitió a trámite la acción de tutela de la referencia ante la presunta vulneración o amenaza 
de los derechos fundamentales al Debido Proceso y al acceso a la administración de 
Justicia de la señora SANDRA MILENA AMAYA GÁMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.37.707.561 expedida en Charalá. 
 
Se le hace saber que en el término de los dos (2) siguientes al recibo de ésta notificación 
deben pronunciarse sobre los hechos motivadores de la acción de tutela con la advertencia 
que la información allegada se considerará rendida bajo la gravedad del juramento y que la 
omisión o retardo injustificado en su envío, harán que se tengan por ciertos los hechos 
materia de tutela y se entre a resolver de plano, además de las sanciones por desacato a 
una orden de tutela. 
 
De igual manera se solicita que de manera INMEDIATA se de CUMPLIMIENTO a lo 
ordenado en el NUMERAL OCTAVO, del auto admisorio cuya copia se adjunta. 
 
 
La Respuesta a la presente acción de tutela o cualquier comunicación  deberá remitirse 
únicamente por medios electrónicos, con preferencia en archivo PDF, al email 
j02prmpalcharala@cendoj.ramajudicial.gov.co de tal manera que se garantice su recibo 
oportuno. 
 
Anexo en medio digital (Archivo PDF) 
 

. Auto admisorio constante de 03 páginas. 

  Escrito de Tutela constante de 27 páginas y 7 anexos 

 
Cordialmente,  

 
 
 

 
 
  

CIRO ALFONSO GÓMEZ GARCÍA 
Secretario 
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